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Por med¡o de lá cual se declara desierto el Concurso De Méritos Ab¡erto CMA-002-2022

EL RECTOR DE I.A ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En uso de las facultades legales y estatutarias, y en especial las que le conñeren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013
expedido por el Consejo Direct¡vo, y demás normas que le apl¡quen, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, real¡zó la convocatoria pública
med¡ante la modalidad de Con_curso de Méritos Abierto d_el proceso No. CltA4O2-2022,
cuyo objeto es "ESTUDIOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO OEL SISTEMA PILOTO DE
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS PARA EL BLOQUE J DE LA SEDE
CENTRAL DE LA ETITC".

Que, el Presupuesto Of¡cial para esta contratación se est¡mó en la suma de TREINTA Y
CUATRO MILLONES CIENTO TRECE üIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
fll/CTE ($34.113.333,00), incluidos los lmpuestos, Costos y demás Gastos, respaldado con
el Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal No. 9722 de 2022, expedido por el área de
Presupuesto de la Entidad.

Que, en cumplimiento a la normat¡vidad vigente en mater¡a de contratac¡ón estatal, el
proceso fue publicádo en la plataforma SECOP ll, el dia 16 de mayo de 2022 y los pl¡egos
de cond¡c¡ones definitivos el día 26 de mayo de 2022.

Que conforme con el cronograma del proceso, la presentación de ofertas a través de la
plataforma SECOP ll estaba establec¡da para el díá 07 de ¡ünio de 2022.

Que, una vez vencido el plazo la entidad no recib¡ó n¡nguna oferta para este proceso.

En mérito de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ART1CULO l: Declarar degierto el Concurso De Mér¡tos-Ab¡erto No. CtlA{02-2022, cuyo
objeto es "EsTUDtos TÉciltcos PARA EL D|SEÑO DEL S|STEiTA PTLOTO DE
APROVECHAi'IENTO OE AGUAS LLUVIAS PARA EL BLOQUE J DE LA SEDE
CENTRAL DE LA ETITC" por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO 2: Publ¡car la presente Resolución en los téminos de ley.

ARTíCULO 3: Contra la presente Resoluc¡ón no procede recurso alguno.

ARTíCULO 4: La presente Resolución, dado la naturaleza del acto, los efectos juríd¡cos
rigen a partir de la fecha de publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CÚiJIPLASE

Dada en Bogotá D.C., al pr¡mero (1o) de agosto de 2022.
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